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D E L A PROVINCIA D E L E O N 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números, del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que sé fije un ejemplar en el si
tio de costumbre' donde permanecerá hasta: el recibo 
del número siguiente.1 

Los Secretarios cuidarán de conservar loa; BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para, su encua-: 
¿ernacion que deberá verificarse cada año. 

S e P U B L I C A L O S L U N E S MIÉRCOLES \ V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCUX á 7 pesetas 
SO céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números.sueltos 25 cintimot dejxuta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto l&s 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular préyio el pago de 
25 céntimos de pacta, por cada.línea de inserción. 

PART£OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

'sS.MM.elReyylaEeina (q.D:g.)' 
continúan sin novedad en su impor
tante sálíid. 

. De igual beneficio disfrutan en el 
Eeal Sitio de San Ildefonso s. A. B. 
lá Serma; Señora Princesa de Astu-
rias y-SS. AA.. las Ipfantas. 

''OÓBIBBNÓ1 DE PROVINCIA. 

Circular. 

En virtud de Real orden expedida 
por el'Excmo. Sr. Ministro dé la 
Gobernación, se saca ¡V pública l i c i 
tación la conducción diaria del cor
reo á caballo ó en carruaje entre 
Villafranca del Bierzo y Becerreá, 
bajo el tipo máximo de seis mil pe
setas anuales, y demás condiciones 
contenidas en el pliego que se pu
blica á continuación. 

El acto tendrá lugar en mi des
pacho, y simultáneamente ante el 
Sr. Gobernador de Lugo y Alcaldes 
de los puntos indicados, el dia doce 
del mes actual á la una de la tarde, 
debiendo ser entregados los pliegos 
de proposición media hora antes 
como dispone la quinta de las con
diciones de dicho pliego. 

León Setiembre 3 de 1883. 
> E l Oobemadoi; 

Dartolomé Polo. 

SUBASTA. 

Por virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 22 del actual la l i c i 
tación pública para contratar la 
conducción del correo entre Villa-
franca del Bierzo y Becerreá se ve
rificará por el orden y detalle si
guientes, y bajo las condiciones del 
pliego que á continúhcion se i n 
serta: 

1." La subasta sé anunciará en 
la Gaceta de Madrid y JioleUnes ofi
ciales dé las provincias de Lugo y 
León y por.los dejnás medios acos-
túmbrados, y tendrá lugar simul
táneamente ante los. Gobernadores 
civiles dé las1 mismas y Alcaldes de 
Villofránca del Bierzo y Becerreá, 
asistidos de los Administradores de 
Correos dé los mismos puntos el dia 
:12, cie Setiembre-a lá úna de la tar
de/y en él local que respectivamen
te señalen dichas autoridades. 
.: :2.* El: tipó' máximajj)ar¿''el ter:; 
mate será el dé seis mil pesetas 
anuales. 

3. ' Para presentarse como l ic i -
tador será condición precisa consti
tuir pjéviamente en la Caja general 
de Depósitos, en-sus sucursales de 
las capitales de provincias ó de los 
puntos en que ha de celebrarse la: 
subasta, la suma de 600 pesetas en. 
metálico, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, regulando su impor
te efectivo conforme prescribe' el 
Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, ó. disposiciones vigentes el dia 
del 'remate: • Estés' depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos-

;á los interesados, menos el corres
pondiente ál mejor postor, cuyo 

. resguardo quedara en .las oficinas 
del Gobierno' civil respectivo par»; 

• lá formalizacion de la fianza en la 
Gaja de Depósitos inmediatamente-
que reciba la adjudicación definiti
va del'sérvicio, según lo prevenido-
en Real orden circular de 24 de 
Enero de 1860. 

4. " Las pi -posiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose 
por letra la cantidad en qué el l i c i -
tador se compromete á prestar el 
servicio, asi como su domicilio y 
firma. A este pliego se unirá la car
ta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de 
la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos 
para 'desempeRár el servicio que 
solicita. 

Los licitadores podrán ser repre
sentados en la subasta por persona 
debidamente autorizada, p r é v i a 
presentación de documento que lo 
acredite. 

5. *1- Los pliegos'con las proposi
ciones han de quedar precisamente' 
én poder del Presidente dé la subas
ta durante la media-hora anterior á 
la fijada para dar principio al acto, 
y una vez entregados no se podrán 
retirar. 

6. " Para extender. las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente : 

D. F; de T., natural de... vecino 
de... me obligo i desempeñar ia 
Conducción del Gorreo diario á ca-
bálló ó cif ̂ arrusg'e .desda.yillafran-
;ca del Biérzó á'Becerreá y vicé-ver-
sa; por elprécio de.i. pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Go
bierno. . . • 

. (Fecha y.firma.) 
7 / Abiertos los pliegos y leidos -

públicamente, se harán constar en 
el acta do subasta, declarándose el 
rematé á- favor del mejor postor, sin • 
perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término mas bre
ve posible, se remitirá el expedien
te a lá Dirección general del ramo 
en la forma que determina la cir-
cular del mismo Centro, fecha 4 de 
Setiembre de 1880. 

8/ Si de la comparación resul
tasen -igualmente beneficiosas dos 
ó más proposiciones, se abrirá én el 
acto, y por espacio de media hora, 
nueva licitación verbal entre los: 
autores:de las que hubiesen ocasio
nado el empate. 

9.* Cualesquiera, que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de Ta subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente él acta 
de1 remote, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Condiciones bajo las f ue se contraía 
la. conducción diaria del correo de 
ida y. mella entre Villa/ranea del 
Bierzo ¡/ Becerreá de lasprptineias 
de . León y. Lugo respectivamente. 
1.* El Contratista se obliga á 

conducir á caballo ó en carruaje y 
diariamente de ida y vuelta, desde 
Villafranca del Bierzo á Becerreá 
pasando j o r Vega de Valcarcelj 
Piédrafita y Nogales toda la corres

pondencia y periódicos que le fue- -
ren entregados, sin excepción de-
ninguna clase-, distribuyendo -los 
paquetes, certificados y demás cor- > 
respondencias dirigidas á cada pue
blo del tránsito, recogiendo los que
de ellos partan á otros destinos, y-
observando para-su recepción y en- • 
trega las prescripciones vigentes. '• 

2. " La distancia de 60 kilóme
tros que; comprende esta condac--
cion debe ser^recorridii en 10 horas 
4 minutos, con el tiempo que se i n 
vierta en las detenciones que se fi
jan; con las'horas dé entrada y sa--
lida en los pueblos del tránsito y ; 
extremos de la línea, en el itinera- ' 
rio aprobado por la Dirección gene
ral, el cual podrá modificarse por-• 
dicho Centro según convenga al -
mejor servicio. 

3. - Por los retrasos ó detencio
nes cuyas causas no se justifiquen-
debidamente pagará el Contratista-
en papel de multas la do 10 pesetas-
por cada cuarto de hoiasi el servi-; 
ció se postase en carruaje y de 5 á 
caballo, y si las faltas de esta ú otra-
especie que afecten al buen servicio 
se repitiesenj prévia instrucción de 
expediente, se propondrá al Gobier
no la rescisión del contrato, abo-, 
nando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado. 

4. * Para el buen desempeño de-
esta conducción deberá tener eL 
Contratista el número suficiente de 
caballerías mayores, situadas en lo? 
puntos mus convenientes de la linea, 
ajuicio de los Administradores prin--
cipales de Correos de León y Lugo. 
Si el servicio se prestara en carrua
je, tendrá éste almacén capaz para 
conducir la correspondencia, inde
pendiente del lugar que ocupen los 
viajeroB_y equipajes, si los llevare. 

5. " Es condición indispensable 
que los conductores.de la corres
pondencia sepan leér y escribir. 

6. " Será responsable el Contra
tista de la conservación en buen; 
estado de las maletas, sacas ó pa
quetea en que se conduzca la cor
respondencia, preservándola de la 
humedad y deterioro. 

7. * La cantidad en que quede 
contratado este servicio se satisfará 
por mensualidades vencidas en una 
de las Tésorerías de Hacienda de 
León ó Lugo. 
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8/ El contrato durará cuatro 
años, contados desde el día que se 
fije para principiar el servicio al 
comunicav la aprobación superior 
de la subasta. 

9. * Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará por escrito el 
Contratista á la Administración 
principal de Correos si se despide 
del servicio, á fin de que, dando in
mediato conocimiento al Centro di
rectivo, pueda precederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero 
si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho Centro no se consiguiera 
nuevo remate, y hubieran de cele
brarse dos ó más licitaciones, el 
Contratista tendrá obligación de 
continuar su compromiso por espa
cio de tres meses más, bajo el mis
mo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber termi-
nado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á 
la Administración el derecho de 
anunciar la subasta del servicio 
cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe 
hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspon
dientes, desde el dia en que se reci
ba el aviso en la Dirección general. 

10. Si duraste el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en 
parte la ruta de la línea que se su
basta, serán de cuenta del Contra
tista los gastos que esta alteración 
ocasione, sin derecho á que se le 
indemnice; pero si resultara de la 
reforma aumento ó disminución de 
distancias, ó mayor ó menor núme
ro de expediciones, el Gobierno de
terminará el aumento ó rebaja que 
á prorata corresponda. Si la con-
dneciou so variase del todo, el Con
tratista deberá contestar dentro del 
término de los quince dias siguien
tes al en que se le dé aviso de ello, 
si se aviene á continuar prestando 
el servicio por el nuevo camino, y 
en caso negativo, el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si 
aquella se suprimiera, se le comuni
cará al Contratista con un mes de 
anticipación, sin que tenga derecho 
á indemnización alguna. 

11. Las exenciones del impues
to do los portazgos, pontazgos ó 
barcajes que correspondan al cor
reo, se ajustarán á lo determinado 
en el párrafo 12 del articulo 16 del 
pliego de condiciones generales pa
ra el arriendo de aquellos, de fecha 
23 de Setiembre de 1877, y_ á las 
disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular. 

12. Después de rematado el ser
vicio no habrá lugar á reclamación 
alguna en el caso de que los datos 
oficiales que hayan servido para de
terminar la distancia que separa los 
puntos extremos resulten equivoca
dos en más ó en ménos. 

13. Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su 
otorgamiento y de dos copias sim
ples, y otra en el papel sellado cor
respondiente: esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Adminis
tración principal del ramo por la 
cual hayan de.acreditarso los habe
res, que será la de la provincia en 
que so verifique el remate. En la es
critura se hará constar en la torma-
lizacion del depósito definitivo de 
lianza por copia literal de la carta 

de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección 
general de Correos, no será devuel
ta al interesado ínterin no se dis
ponga así por el referido Centro. 

14. El Contratista satisfará el 
importe de la inserción del anuncio 
de la subasta, cuyo justificante de 
pago deberá exhibir en el acto de 
entregar en la Administración prin
cipal de Correos las copias de la 
escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875. 

15. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras-

Easar sin prévio permiso del Go-
ierno. 

16. El rematante quedará sujeto 
á lo prevenido en el art, 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga 
efecto en el término que se señale, ó 
si no llevase á cabo lo estipulado en 
cualquiera de las condiciones del 
contrato; ejerciendo la Administra
ción pública su acción contra la 
fianza y bienes del interesado hasta 
el completo resarcimiento de los 
perjuicios que se irroguen á .la 
misma. 

Madrid 22 de Agosto de 1883.—El 
Director general, Luis del Rey. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REGLAMENTO 
D E L CUERPO DE INSPECTORES DE L A 

CONTRIBUCION 1KDCSTR1AI. 

Conclusión. 

' SECCIÓN SEGUNDA. 
Meieres y alríhitíoíies de los Inspecto
res de la. Contrióucion industrial; 

Art. 15 Los deberes do los Ins
pectores de la contribución indus
trial son de dos clases, ordinarios y 
accidentales: los primeros son todos 
aquellos que se relacionan con la 
contribución industrial, y respecto 
de los cuales deben funcionar bajo 
la autoridad del Administrador de 
Contribuciones y Rentas con suje
ción al reglamento de 13 de Julio de 
1882; los segundos son los que se 
les impongan en los demás ramos 
de la Administración económica por 
órdenes especiales del Ministro de 
Hacienda ó de los Delegados en las 
provincias, con arreglo á lo deter
minado en el art. 5.° de este regla
mento. 

Art. 16 Los deberes ordinarios 
de los Inspectores de la Contribu
ción industrial más esenciales son: 

Emitir informe en los expedientes 
de altas y de bajas de la Contribu
ción industrial. 

En los de cambio de tarifa ó de 
clase. 

En los de fallidos. 
En los de asimilación de indus

trias no comprendidas en tarifa. 
Reconocer las casas, fábricas, es

tablecimientos ó locales de los i n 
dustriales contra los que se instruya 
expediente de defraudación. 

Hacer á los mismos industriales 
las notificaciones que procedan. 

Evacuar las citas que los indus
triales ó declarantes nagan en loa 
expedientes de defraudación y en 
los demás que se relacionen con la 
contribución industrial. 

Diligenciar los expedientes de de

fraudación, haciendo constar si hay 
reincidencia, sise ha resistido la en
trada en el establecimiento, y las 
demás circunstancias que puedan 
agravar ó atenuar la falta del i n 
dustrial defraudador. 

Informar en los mismos expe
dientes, exponiendo el concepto por 
que deban contribuir los interesados 
y la disposición legislativa ó regla
mentaria en que se funde. 

Formar los padrones industriales. 
Reunir los datos y ejecutar los 

trabajos que se las encomienden pa
ra la estadística de la contribución 
industrial. 

Redactar Memorias referentes á 
la marcha de la contribución y á los 
trabajos practicados en el período 
que abrace la Memoria. 

Vigilar constantemente las profe
siones, industrias, artes y oficios 
que se ejerzan en sus respectivos 
distritos. 

Revisar las matriculas generales 
y las parciales de cada gremio, así 
como los registros de patentes. 

Y dar conocimiento á la Adminis
tración de Contribuciones y Rentas 
cel ejercicio de las profesiones, in 
dustrias, artes y oficios que ao estén 
incluidos en las matrículas ó en los 
registros de patentes, ó que figuren 
en clase distinta de la que por la ley 
les corresponda. 

Art. 17. Es también obligación de 
cada uno de los Inspectores de la 
contribución industrial llevar un l i 
bro de operaciones, en que anoten 
diariamente todas las que practi
quen. Dichos libros serán de papel 
común, foliados y rubricados por el 
Inspector Jefe y sellados por la Ad
ministración. El libró del Inspector 
Jefe será rubricado por el Adminis
trador de Contribuciones y Rentas 
y sellado con el de la Administra
ción. 

Art. 18. Los libros á que se re
fiere el artículo anterior se presen
tarán mcnsualmente á la Adminis
tración de Contribuciones y Rentas, 
por la que á continuación de la úl
tima diligencia que conste practica
da so extenderá otra expresiva de la 
fecha de la presentación y de la 
conformidad con el resultado del l i 
bro, ó las observaciones que sean 
pertinentes. 

Siempre que un Inspector hubie
re de salir de la capital para otra lo
calidad de la provincia, presentará 
el libro á la Suministración de Con
tribuciones y Rentas; cuando las 
operaciones que sehalle practicando 
lo sean en distrito distinto del de la 
capital, estará dispensado hasta su 
regresodedicha presentación. Cuan
do fuere destinado á otra provincia, 
presentará el libro á la salida y á la 
llegada á los Administradores de 
Contribuciones y Rentas respecti
vos.. 

Art. 19. -En los libros de opera
ciones se anotará por orden riguro
so de fechas: 

Los informes que se emitan de
signando las industrias y clase de 
los expedientes, pero sin expresar 
el sentido en que se hayan emitido. 

Los padrones que haya formado y 
el número de establecimientos ó de 
industrias comprobadas. 

Las diligencias practicadas en ex
pedientes de defraudación de falli
dos y de asimilación. 

Las ocultaciones denunciadas. 
Los dias invertidos en viajes, 

consignando la fecha de la salida y 
de la llegada, con la expresión en 
kilómetros de la distancia recorrida. 

, Los dias dedicados á algún ser-
vicid especial ajeno á la contribu
ción industrial, anotando las di l i 
gencias que á dicho servicio se re
fieran. 

Art. 20. Los Inspectores de la 
Contribución industrial se presen
tarán diat.amenté á la hora en que 
se les haya designado en el local de 
la Inspección, á dar cuenta de los 
trabajos practicados, entregar los 
expedientes informados, recibir los 
en que por cualquier concepto de
ban intervenir, y las órdenes que 
procedan de los expedientes y do
cumentos de que se hagan cargo 
dejarán un resguardo, que retirarán 
al devolverlos. 

Los Inspectores destinados á dis
tritos fuera de la capital comunica
rán cada ocho dias á la Administra
ción de Contribuciones y Rentas el 
curso de sus gestiones, sin perjuicio 
de participar fuera de dichos perío
dos cualquier incidente urgente ó 
extraordiuario que así lo requiera. 

Art. 21. Los Inspectores desti
nados á distritos fuera de la capital 
se presentarán á su llegada al A l 
calde del pueblo en que deban co
menzar á ejercer sus funciones, y 
sucesivamente á los demás que 
constituyan el distrito. Los Alcaldes 
visarán los diarios de operaciones y 
harán constar la fecha de la presen
tación y su conformidad con la dis
tancia que se hubiere consignado 
como recorrida desde el último pue
blo visitado por el Inspector. 

Los Inspectores, siempre que se 
trasladen de un pueblo á otro del 
distrito, lo pondrán en conocimiento 
de la Administración con expresión 
exacta de la fecha de la salida y de 
la llegada. 

Art. 22. Siempre que un Inspec
tor de la Contribución industrial sea 
destinado á una provincia lo hará 
público el Administrador de Contri
buciones y Rentas por medio del 
Boletín oficial, expresando el distrito 
de su jurisdicción inspectora. Los 
InspectoMs llevarán consigo la cé
dula personal y la órdeu de la Direc
ción de Contribuciones que los des
tine á la provincia con Ja nota de 
presentación que estampará en ella 
la Administración de Contribucio
nes respectiva. 
- Cuando un Inspector sea comisio

nado para un servicio á un distri -
to que no sea el que le esté asigna
do ordinariamente, se comunicará á 
la Autoridad á que haya de presen
tarse por un oficio especial, del que 
podrá ser portador el mismo Inspec
tor, si la índole del servicio aconse
jase la reserva. 

Art. 23. En las provincias á que 
fueren destinados Inspectores que 
tengan titulo de Ingenieros indus
triales, se les encomendarán todos 
los servicios relacionados coalas in
dustrias comprendidas en la tarifa 
3.", pero siempre sin perjuicio del 
derecho de la Administración para 
comprobar los actos del Inspector y 
del deber que con igual objeto se 
impone al Inspector-Jefe por el ar
tículo 13 de este reglamento. 

Art. 24. Los Inspectores de la 
Contribución industrial deben cono
cer s la letra todas y cada una de las 
disposiciones del reglamento de 13 
de Julio de 1882 y las tarifas á el 
unidas, estudiando y penetrándose 
de su espíritu y de sus tendencias, 
y fijándose especialmente en el ca
pitulo 1.°, en la sección 1.* del 2.°, y 
en el capítulo 4.°, como baso acer
tada de sus funciones. Además, co-



mo reglas de conducta para no exa
gerar la acción fiscal haciéndola 
odiosa, y proceder con las circuns
pección y mesura que correspondo 
á los que actúan en representación 
del Estado, deben tener en cuenta 
Jas siguientes: 

1. " Las declaraciones de alta de 
que trata el art. 76 del reglamento 
de 13 de Julio de 1882 no pueden 
dar lugar á expedientes de defrau
dación, ya porque no ha sufrido 
perjuicio el Tesoro, y ya porque 
aunque en ellas se cometa error, es
te debe subsanarse, toda vez que al 
presentar la declaración es para que 
sea comprobada, y la Administra
ción ha de comprender al declarante 
en la clasey tarifa que le correspon
da. 

2. " Las declaraciones falsas ó 
inexactas de bajas darán lugar al 
expediente de defraudación, con ar
reglo á lo prescrito en el art. 79 del 
reglamento de 13 de Julio de 1882, 
y los industriales á quienes se refie
ran pagarán,además del recargoque 
determina el párrafo segunoo del 
art. 110, la cuota correspondiente 
desde la fecha de la declaración á la 
del reconocimiento del local, en el 
caso de que no estuviere satisfecha. 

3. " Igual docirina se tendrá pre
sente en.las consideradas como de
fraudaciones por falsedad ú omisión 
en los partes á que se refiere el 
art. 80 del reglamento de la contri
bución, relativo á las variaciones 
de industria,y.que constituye el ca
so 3.° de defraudación, comprendido 
en el art. 109 de dicho reglamento. 

4. ° Debe obrarse con la mayor 
circunspección respecto á ¡a defrau
dación marcada en el caso 4.° del 
mismo art. 109, ó sea la que se co
mete ejerciendo una industria de la 
tarifa 1." superior á la en que el in
dustrial se halle matriculado. En 
este caso el Inspector deberá estu
diar cuidadosamente cuál es la in 
dustria predominante en el estable
cimiento que se halle comprobando, 
y si lo fuere la eu que el industrial 
está matriculado y la otra ú otras 
superiores figurasen en muy corta 
escala, debe excitar al industrial á 
que retire los artículos que á ellas 
correspondan, ó en otro caso á que 
se matricule como deba. Si no hicie
se caso do la advertencia y conti
nuase ejerciendo la industria no 
matriculada, aunque sea en corta 
escala, deberá precederse con toda 
la severidad del reglamento de 13 
de Julio do 1882. En caso do rein
cidencia, cuando un industrial que 
hubiese sido objeto de la excitación 
expresada y la hubiese obedecido 
por el momento vuelva á incurrir 
en la misma falta , deberá proceder-
so á instruir expediente de defrau
dación sin prévia advertencia. 

5. ' Si bien el art. 75 del regla
mento de 13 de Julio de 1882 impo
ne la obligación de declarar las i n 
dustrias que no se hallen compren
didas en las tarifas, ninguna otra 
disposición determina la responsa
bilidad en que incurre el que deja 
de cumplirla; pero obligados asimis
mo los Inspectores por el párrafo 
primero del art. 115 a investigar to
das las industrias que se ejerzan, 
estén ó no en las tarifas, deben 
dar conocimiento á la Administra
ción de todas las que se encuentran 
en el caso á que esta regla hace re
ferencia. 

6. * Respecto de las industrias 
que estando comprendidas en las ta
rifas no hayan sido oportunamente 

declaradas por aquellos que las ejer
zan, deberán proceder con el mayor 
celo y actividad con arreglo al re
glamento. 

7." Al entender en los expedien
tes de fallidos, deberán informar, no 
solo respecto á la insolvencia pre
sente del industrial de que se trata, 
sino también respecto cíe si lo era ó 
no al hacerse el reparto, por si cor
respondiera considerar á los Síndi
cos y clasificadores del gremio á 
que aquel perteneciese como de
fraudadores comprendidos en el caso 
7.° del art. 109 del reglamento de la 
contribución industrial, ó incursos 
por consiguiente en la penalidad 
marcada por el 113 del propio re
glamento. 

Art. 25. Los Inspectores de la 
Contribución industrial examinarán 
en las Administraciones de Contri-
ouciones y Rentas y en las de par
tido y reclamarán á los Alcaldes y 
Secretarios de los pueblos las ma
trículas, repartos gremiales ydemás 
antecedentes de la Contribución i n 
dustrial, sacando las copias y apun
tes totales ó parciales que necesiten 
para el mejor desempeño de su 
cargo. 

Art. 26. Los Inspectores do la 
Contribución industrial deben exa
minar los antecedentes y datos con
cernientes á las industrias de las ta
rifas 2." y 4.' que existan en las ofi
cinas del Estado, de la provincia y 
del Municipio; al efecto solicitarán 
del Administrador de Contribucio
nes y Rentas que recabe de las Au
toridades respectivas los datos de 
que se trata, ó la autorización ne
cesaria para queso exnminen en las 
oficinas donde radiquen. En las Se
cretarias de los Ayuntamientos de 
los pueblos fuera do la capital, que 
constituyan el distrito de cada Ins
pector, so considerará como auto
rización bastante el conocimiento 
que se hubiere dado al Alcalde con 
arreglo al art. 22 de este reglamen
to. 

Los Inspectores tienen asimismo 
el deber de exigir la exhibición de 
la patente á los industriales de la 
tarifa 5.", requiriendo, caso necesa
rio, el auxilio de los agentes de la 
Autoridad. 

Art. 27. Los expedientes de de
fraudación que se instruyan en cual
quier distrito por ocultaciones tota
les ó parciales descubiertas por el 
Inspector del distrito, serán trami
tados por este, haciendo suyos los 
recargos á que tenga derecho. 

Cuando hubieren sido descubiertos 
por un Inspector de otro distrito, ó 
á virtud de denuncia particular, el 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas determinará si ha de instruir 
el expediente un Inspector especial 
ó el del distrito, correspondiendo 
siempre los emolumentos al que 
hubiere hecho el descubrimiento. 

Si el Administrador de Contribu
ciones y Rentas considerase que al
gún expediento délos comprendidos 
en el párrafo primero de este arti
culo no debe ser tramitado por el 

' Inspector del distrito por circuns-
| tancias especiales, podrá ordenar á 
i otro Inspector qüe le instruya; pero 

correspondiendo los emolumentos 
al que haya descubierto la defrau-

[ dación. 
Art. 28. Si los industriales, fal-

I tando á la obligación que les impone 
! el art. 105 del reglamento de 13 de 
j Julio do 1882, negasen la entrada 

durante las horas del dia en el esta
blecimiento, local ó casa donde ejer

zan la industria al Inspector de la 
contribución, este funcionario noti
ficará al̂  industrial, á presencia de 
dos testigos, la obligación expresa
da; y si aun persistiese en su nega
tiva acudirá el Inspector á la Auto
ridad competente que concederá la 
autorización oportuna, con la que, 
si fuere preciso, requerirá aquel el 
auxilio material de los agentes de la 
Autoridad local ó provincial. 

Art. 29. Cuando el Inspector en 
el uso de sus funciones hallase resis
tencia indebida en la Autoridad ó 
sus agentes, denunciará el hecho al 
Juez de primera instancia, partici
pándolo al Administrador de Con
tribuciones y Rentas de la provin
cia. 

Las comunicaciones, diligencias 
ynotificaciones que con este motivo 
se tengan que dirigir ó hacer á las 
Autoridades locales ó sus agentes, 
deberán expresar que la resistencia 
á prestar los auxilios requeridos 
constituye á dichas Autoridades y 
agentes en defraudadores de la con
tribución industrial, á los efectos 
del párrafo sexto, artículos 109y 112 
del reglamento de 13 de Julio de 
1882. 

Art. 30 Cuando las industrias 
que se trate de investigar ó compro
bar sean de lasque se ejercen en 
establecimiento abierto con mues
tras ó géneros á la visla del público, 
y el Inspector no considere nece
sario el penetrar en los almacenes ó 
depósitos, deberá limitarse al exa
men de los artículos ó efectos que 
hubiere en los escaparates ó mués -
trarios, extendiendo la diligencia 
oportuna, en que expresará la razón 
que haya tenido para no penetrar 
en los almacenes o depósitos. Dicha 
diligencia deberá firmarla el dueño 
ó encargado del establecimiento, y 
si se negare, dos testigos, ó en caso 
necesario dos agentes de la Auto
ridad. 

Art. 31. Los Inspectores tienen 
á su cargo la comprobación admi
nistrativa de la contribución indus
trial de que trata el articulo 115 del 
reglamento do 13 de Julio de 1882. 

La investigación de que habla el 
párrafo cuarto de dicho artículo es 
una obligación que Ies es peculiar, 
y que deben cumplir constantemen
te sin necesidad de órdenes especia
les y sin perjuicio de los informes, 
padrones, diligencias, Memorias y 
demás servicios determinados en los 
otros párrafos del mismo articulo. 

Art. 32. Los Inspectores do la 
Contribución industrial están obli
gados á la formación de la estadís
tica de dicha contribución, en los 
términos que disponga la Dirección 
general de Contribuciones. 

A las Administraciones de Con
tribuciones y Rentas corresponde la 
vigilancia del expresado servicio y 
la redacción definitiva de la estadís
tica de la provincia. 

La formación de padrones se en
comendará, siempre que el personal 
de la Inspección lo permita, á dos 
Inspectores, y al efecto podrán 
agruparse para dicho objeto de dos 
en dos los asignados á la capital, 
aun cuando pertenezcan á diferen
tes distritos. 

Art. 33. Los Inspectores de la 
Contribución industrial podrán ser 
destinados á los pueblos de la pro
vincia á formar las matriculas cuan
do los Alcaldes no las hubieron re
mitido cu los plazos fijados por la 
Administración de Contribuciones y 
Rentas. En tales casos los Inspecto

res, á más de su sueldo, percibirán 
las dietas que correspondan á tenor 
de lo prescrito en el articulo 17 del 
reglamento de 13 de Julio de 1882. 

Art. 34. Los Inspectores de la 
Contribución industrial tienen el 
deber de redactar las Memorias á 
que se refiere el párrafo sexto del 
art. 115 del reglamento de 13 de Ju
lio de 1882. 

La redacción de dichas Memorias 
será anual en el primer mes de cada 
año económico y se referirá al año 
económico anterior. Las Memorias 
se harán por separado, y serán una 
general y otra particular. 

En la general apreciarán la mar
cha de la contribución en la provin
cia, haciendo consideraciones sobre 
la prosperidad ó decadencia de los 
elementos constitutivos y sobre las 
causas fiscales ó sociales á que en 
su concepto obedezcan. Cuando el 
Inspector hubiese servido durante 
el año económico ú que la Memoria 
se refiera en dos ó más provincias 
tiempo bastante para apreciarlas, 
podrá hacerobservaciones compara
tivas entre unas y otras. 

En la individual se consignarán 
los servicios realizados por el Ins
pector que la redacte, especificando 
los de cada clase y los resultados ob
tenidos. La Memoria del Inspector 
Jefe podrá referirse á todos los ser
vicios de la Inspección, detallando 
los suyos propios. 

Las Memorias serán duplicadas; 
un ejemplar se conservará en la Ad
ministración de Contribuciones y 
Rentas á los efectos que puedan 
convenir, y el otro so remitirá á la 
Dirección general de Contribuciones 
dentro de los 15 primeros dias del 
mes de Agosto de cada año. 

La individual, después de exami
nada, se unirá al expediente perso
nal de su autor. 

La redacción anual de las Me
morias no exime á los Inspectores 
de la obligación de redactar otras 
parciales y relativas á servicios de
terminados, cuaudo la Administra
ción lo considere conveniente. 

Art. 35. Los Inspectores de la 
Contribución industrial no pueden 
sor destinados á ningún servicio ex
traño á su cargo. 

Esto, no obstante, en las épocas 
de formación do las matriculas, ó en 
otras en que la Contribución indus
trial requiera trabajos extraordina
rios de bufete, podrán ser destinados 
á auxiliarlos en la Administración 
de Contribuciones y Rentas, dando 
los Administradores conocimiento 
prévio y fundamentado á la Direc
ción general de Contribuciones. 

Art. 36. Los Inspectores de la 
Contribución industrial tienen de
recho á más de sus haberes, al 66'66 
pesetas por 100 de los recargos que 
so impongan en virtud de sus ges
tiones. 

Tienen derecho, asimismo, á los 
gastos de locomoción de provincia á 
provincia y de distrito i distrito en 
una misma provincia, con arreglo 
a los artículos 11 y 4.* de los Reales 
decretos de 11 de Mayo de 1882 y 27 
de Junio último. 

Tienen derecho, además, á las 
dictas ó emolumentos que por co
misiones especiales en la Contribu
ción industrial ó en otros ramos se 
les señalen ó correspondan por los 
reglamentos óinstrucciones do cada 
uno. 
La parte que de los recargos y multas 

corresponda á los Inspectores de la 
Contribución industrial, les será en-
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tragada tan luego como se haga 
efectivo BU importe y transcurran 
los 15 dias siguientes á la notifica
ción & los industriales del fallo dic
tado por la Delegación de Hacienda 
en los expedientes de defraudación 
respectivos, sin que aquellos se ha
yan alzado al Ministerio; pues en 
otro caso, la entrega no tendrá lu-

far hasta que se haga firme el fallo 
ictado por la Superioridad. 
De la orden en que se comunique 

esta resolución á los Delegados de 
Hacienda so dará conocimiento al 
Inspector Jefe, por medio de oficio 
sencillo, dentro de las 24 horas si-

f «¡entes al recibo, de la misma, á 
n' de que lo advierta al que instruyó 

el expediente dé que se trate. 
Las órdenes de eiitrega á los Ins

pectores y todas las demás que ten
gan por ebjeto percepción o movi
miento de fondos por recargos y 
multas impuestas en los expedien
tes de defraudación, serán expedi
das por los Delegados de Hacienda á 
propuesta de los Administradores de 
Contribuciones y Rentas, y prévia 
la conformidad de las oficinas inter
ventoras. 

Las órdenes de entrega á los Ins
pectores de la parte de recargos y 
multas á qué se refiere el párrafo 
anterior, habrán de proponerse y 
expedirse en el improrrogable tér
mino de los tres dias siguientes al 
en: que concluyan los plazos respec
tivamente señalados en el párrafo 
cuarto de este articulo, bajo la res
ponsabilidad personal de los funcio
narios que intervengan en éste ser
vicio, sin perjuicio del derecho'de 
queja, qué podrá ejercitar el perju
dicado en la forma que determina el 
articuló siguiente. 

Art. 37. Cuando los expedientes 
de defraudación no se tramiten en 
los plazos marcados por el regla
mento de 13 dé Julio de 1882, ó 
cuando se demore el percibo de los 
recargos, dietas ó emolumeutos que 
á los Inspectores correspondan, po
drán estos dirigirse en queja á la Di
rección general de Contribúciones 
por medio de instancia extendida en 
el papel sellado correspondiente. 

Art. 38. Para gastos de material, 
ó sea para la adquisición de papel y 
demás útiles de escritorio, libros de 
operaciones y gastos de correo, se 
asignan 1.000 pesetas anuales á la 
Inspección de laContribucion indus
trial de Madrid; 750 pesetas á las de 
Barcelona, Sevilla y Valencia, y 500 
á' todas las demás. Esta asignación 
se imputará al correspondiente ca
pitulo y articulo del presupuesto 
vigente, y se percibirá mensual-
mente, comprendiéndose el importe 
en los pedidos de fondos que harán 
lós Administradores dé Contribucio
nes y Rentas con arreglo al art. 8.° 
del Real decreto de 11 de Mayo de 
1882, reformado por el art. 5.° del de 
27 de Junio último.;' 

El importe de ;lá< asignación lo 
percibirá y administrará el Inspec
tor Jefe, que facilitará á cada uno de 
los Inspectores lo que justificada
mente necesiten, llevando cuenta 
de ello, que trimestralmente pre
sentará al Administrador de Contri
buciones y Rentas, y será censura
da por la Intervención de igual ma
nera que lo verifica respecto dé las 
Administraciones por lo tocante á la 
asignación qué^para material les 
está concedida-.-' ; 
:' Cuando el Inspector Jefe cesare 
(¡or cualquier-Inotivo, entregará la 
cuenta y los fondos, si los hubiere, 

al que interina ó definitivamente le 
sustituya en sus funciones. 

Art. 30. Los Inspectores de la 
Contribución industrial están suje
tos, como los demás funcionarios 
del Estado, y según determina el 
Real decreto de su creación, á los 
procedimientos administrativos y 
judiciales y á las correcciones dis
ciplinarias que procedan por sus ac
tos con arreglo á las leyes y á las 
instrucciones: 

En los expedientes personales, 
que radicarán en la Dirección ge
neral de Contribuciones, se anota
rán los servicios especiales y las no
tas de concepto que merezcan. 

La imposición por tercera vez de 
una corrección disciplinaria, por 
leve que sea, y la repetición de no
tas desfavorables ;de concepto hasta 
el número de cinco, harán necesaria 
la separación del interesado,' sin 
perjuicio de la libre facultad que 
coriesponde al Ministro para acor
darla en todo casó. 

También pueden ser privados en 
todo ó en parte del importé de los 
recargos que devenguen, cuando á 
juicio déla Administración hubieren 
dado cansa para ello, pero cuando la 
Administración haya'de acordar la 
privación dé los recargos, lo mani
festará prévia y fundadamente á la 
Dirección de Contribuciones. 

Délos acuerdos de la Adminis
tración que interesen á los Inspec
tores tienen estos el derecho de al
zarse á los Delegados de Hacienda 
y al Ministro, con sujeción á las re
alas del procedimiento administra
tivo de 31 do Diciembre de 1881. 

Art. 40. Los Inspectores dé la 
Contribución industrial deberán po
seer un ejemplar del reglamento de 
13 de Julio de 1882 cou las tarifas y 
modelo que le son anejos: otra del 
Real decreto de 11 de May6 de 1882 
y de cada una de las Reales órdenes 
de l . " y 15 de Setiembre siguiente 
y Real decreto de 27 de Junio an
terior y otro del presente reglamen
to; procurando proveerse sucesiva
mente de copias impresas ó manus
critas de cuantas disposiciones ema
nen de la Dirección de Contribúcio
nes, aclarando ó interpretando las 
prescripciones del reglamentó cita
do, y que contribuyan á formar la 
legislación y la jurisprudencia de la 
Contribución industrial. 

Madrid 6 de Agosto de 1883.— 
Aprobado por S. M.—Cuesta. 

(Gaceta del dia 30 de Agosto.) 

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

COMANDANCIA CENTRAL D E LOS DEPÓ

SITOS DE BANDERA Y CAJA GENERAL 

DE LOS EJÉRCITOS DE ULTRAMAK. 

Sección de conversión. 

Existiendo en la Sección de con
versión de esta Caja mas de 20.000 
talones correspondientes á igual nú
mero de abonarés, que deben ser 
presentados originales para su con
versión en títulos de la Deuda de 
Cuba, cou arreglo á la regla 8." de 
las instrucciones publicadas en la 

Gaceta de 24 de Agosto dé 1882; y 
siendo también muchísimos los in 
dividuos que han pedido la conver
sión sin acompañar los abonarés bi-
talonarios y copia de sus licencias 
absolutas, se hace saber por medió 
del presente que todo individúo que' 
haya presentado instancia en este 
centro pidiendo conversión y tenga 
en su poder abonaré de doble talón, 
ó sea de fecha posterior á 30 de Se
tiembre de 1879, debe remitirlo óri- ! 
ginalá esta Caja por conducto de la 
Autoridad competente, acompañan
do copia de su licencia absoluta en 
papel de . la clase 12.', certificada 
por un Comisario de Querrá, y á fal
ta de éste por la Autoridad local. -

Madrid 29 de Agosto de 1883.—El 
Coronel, primer Jefo, Miguel de 
Fuentes. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

COLEGIO Y SEMINARIO -

DE SAN MATEO DE VALDERAS 

El Colegio' de 2." enseñanza de 
Valdérás, ha sido .establecido por'el 
Excmo. Sr. Obispo de.Leon en,1877 
con todos los requisitos legales para 
la validez académica de sus estu
dios. En él se estúdia la 1." y 2.* 
enseñanza, conforme á la legislación 
Vigente, pero 'ampliadv en los estu
dios principales, para qué én todo 
caso sea sólida y completa. Cuenta 
ya con el material científico nece
sario para todos sus estudios y ricos 
gabinetes de Física é Historia Na
tural. 

Se admiten alumnos internos y 
externos: Todos pagan én concepto 
de honorarios de enseñanza cincuenta/ 
pesetas al año; y los internos la pen
sión de seis reales diarios' (1,50 pe
seta). 

Los Profesores son dé elección y 
confianza del Excmo. Sr. Obispo, 
y tienen los correspondientes Títu
los académicos.—Los exámenes ofi
ciales se verifican en el Colegio y 
aquí también se puede recibir el 
grado de Bachiller.—La matrícula 
es en Setiembre. 

El Seminario de San Mateo es 
Conciliar y de Patronato familiar. 

: En él se enseña Latinidad, Fílosofia 
y Teologte, conformé al plan de es
tudios eclesiásticos; y desde 1877 
pueden habilitarse estos estadios 
para efectos diyiles, 

Sé admiten alumnos internos y 
externos; estos solo pagan los dere
chos de matricula y exámenes; y 
los internos la, exigual (pénsión de 
umpeseta, diaria, con la ventaja de 
poder. habUi^ifr áqui los estudios 

. para'efecto¿ civiles;; 
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AYUNTAMIENTOS. NOMBRES DE LOS PUERTOS 

Cabrillanes. 

LaMajúa. 

Lineara. 

lluvias de Paredes-. 

Palacios del Sil 

Kiello. 

(Las Verdes 
ÍValderones 
(Cuetalvo 
Triana 
La Solana 
Congosto 
Marrillos. 
Arrojados i 
Moro-negro 
La Loma.: 
Cueto-pequeño.. 
Lago y Coreos... 
Becerrera: 
La Piorna. 
El Arca 
Solapeña 
El.Rincon 
Sopeña 
Traspando 
Sosas 
Solarco 
Barrera 
Pinedo 
TraslaPriedra... 
Argazadas 
Peüaforada 
Miera 
La Muesa 
La Muela 
Fueyos del agua. 
Callejo 
La Solana 
Peñouta 
Las Forcadas 
Los Pozos 
La Collada 
Barrio de Abajo.. 
Perreras 
Arenga 
La Peña 
San Lorenzo 
Collados 
Las Agujas 
Fontanales 

(Vocibar 
¡La Peña. .• 
' E l Collado 
|Tierra-pacío...... 

Í
Formigones 
ácuelhn 
La Perrera 
Los Arcos 

PERTENENCIA 

DB LOS Ulanos . 

idem 
idem 
idem 
Genestosa 
La Majúa 
idem 
idem.. 
idem 
idem 
Pinos 
idem 
Riolago : . 
Torrebarrio 
idem 
idem... 
idem... ; 
idem 
Torrestio 
idem 
idem 
idem 
Villafeliz..., 
idem. 
idem. ¿ 
Villargusan 
Abelga 
idem 
idem. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Calda 
idem 
idem 
idem 
Sena 
Lagüelles 
Sabanal 
Robledo 
idem 
Los Bayos 
Montrondo.. . . . . . . 
Villabandin 
Salimlti, SaltnliiO! j Yali tM.. 
Salce.... 
MefflW. i • • . . ' . : . . . 
idem : ; . : ; . . 
idem . . . : 

PROnUOTOS LEÑOSOS. 

Metra 
Ta- Gruo- Ta-

BaPEClB DB GANADO Y NÚMKCO DB CABEZAS. 

Época 
ea que 

liadoventlcarso 
el ajirovecha-

miento. 

500 
500 
350 
400 
400 
500 
600 
400 
300 
400 
300 
700 
750 
•500 
800 
300 
200 
600 
600 
300 
500 
350 
400 
200 
400 
250 
700 
400 
300 
500 
900 
600 
600 
600 
200 
500 
400 
600 
500 
200 
400 
200 
300 
400 
100 
500 
300 
300 
400 
300 
700 
100 

Ta
sación 
de loa 
pasto* 

PesttK 

D<?8M.]80. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ideni 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Can

tidad. 
Ta

sación 
Can
tidad. saeion 

Petat. 

Be-

súmen 

de IB 
ta-

Bacion 

Putt i . 

219 
219 
153! 
175! 
175! 
219 
263 
175 
132 
175 
132 
306 
328 
219 
350 
132 

88 
263 
263 
132 
219 
153 
175 
88 

175 
109 
300 
175 
132 
219 
394 
263 
263 
263 
•87 
219 
175 
263 
219 

88 
175 
88 

132 
175 
. 44 
219 
132 
132 
175 
132 
306 
. 44 
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AYUNTAMIENTOS. NOMBRES DE LOS MONTES. 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

LENAS 

PERTENENCIA 

DB LOS MISMOS Metrs 
bicos. 

Etten Esters 

BSPECIB DB GANADO T NÚMERO DB CABEZAS» 

Va

cuno. 

Ca-
hallar, 
mular 

Tiempo 
quu 

ha de durar 
el aprovecha

miento. 

Ta

sación 

dalos 

pastos 

Petéis. 

ADICION. 

Carrocera ¿, . Payareyo 
Gradefes ^: . La Viesca y las Silvas 
Villasabariego i . laídonal 

Mansilla de las Muías. . . pia°tj^ 
Onzonilla 
Soto y Amio 
La Májua 

Cubillos. 

San Esteban de Valdueza 
Gordaüza 
Valdepolo 
Castroeontrigo— 
Cármenes 
Eodiezmo 

,..„ ., , IPlantío.. 
Villaqudambre plantío.. 

[Plantío.. 
(Plantío.. 

Valdefresno IPlantío.. 

Plantío 
La Berruga y Valdesebes 
Loma, Eutrepeñas y Agregados. 
Meno, Gabanzal, Muelo de Trigo etc. 
Carreson.-fel Valle y Vallejo ; . . . 
Meno y Agregados 
Rico-pedro, la Plana, Vaduceo etc.. 
Plantío i 
Valdefresnellinoy Valleja Honda— 
La Cuesta Humeral, Soto y el Pinar. 
Abesedo. 
La Mozo. 
Plantío. 
Plantío. 

Carrocera 
San Barlolomj y SantibaSez 
Villasabariego 
Villimer 
Mansilla las Muías 
Villomar 
Vilecha 
FonDÍgon,Sato;AiBÍO]Riocaitril!o 
Pinos 
Cubillos . . . . 
Cábaflas de la Dornilla... 
Cubillinos y Posadina.... 
San Adrián del Valle . . . . . 
Gordaüza 
(¡lliml̂ osülli.S.rtitrOjíillataiii j f a . 
Nogarejas 
Genicera 
Peladura ; 
Nava • 
Robledo 
Villaquilambre 
Villarrodrigo.. ¿ 
Villaobispo 
Villamoros 
Santa Olaja. 

Roble 
idem 

» 
Chopo 
idem 

id.yA. 
Chopo 

Chopo 

Chopo 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

10 

100 
60 
60 

100 

PDERTOS PIRENAICOS. 

Cabrillanes. 

TJrbía 
Veea-redonda.. 
ReBezo 
Remadeiro 
Lagüezo 
Cebolledo 
Abesedo 
Bagina-Luenga. 
Sobrepeña 
Punin 
Corralinas 
La Fonfria 
Prado 
Barbeita 
Valmayor 
El Cueto 
Valdepiorno.... 
Carcedo 
La Mora 
El Pandillo 
Vega vieja 

Las Cuelas 
idem 
idem 
idem 
iScm 
idem 
iílem 
idem 
idem 
Lago 
La Riera 
idem 
La Vega y Meroy. 
Meroy 
Peñalva 
idem 
idem 
Piedrañta 
Quintanilla 
idem 
torre 

75 

600 
200 
100 
100 
100 

200 
200 
200 
100 

600 
380 
500 
400 
700 
650 
200 
250 
600 
600 
400 
400 
700 
200 
800 
700 
400 
400 
200 
700 
300 

20 

80 
50 
12 
20 
25 

100 
25 
80 
30 

24 

Todo el año 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem . 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem . 
idem 

DtSUijoálSOdib. 
idem 
idem 

.idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 

. idem 
idem 

860 
552 
192 
215 
215 

600 
250 
530 
268 

263 
166 
219 
175 
306 
284 
88 

109 
263 
265 
175 
175 
306 
.87 
350 
306 
175 
175 
88 

306 
132 

Can

tidad. 

Ta

sación 

Can

tidad. 

Ta
sación sacioa 

Pesets. 

12 

60 

50 
110 

200 

100 

30 

100 

50 

5 
75 
90 

155 
10 
20 
10 

> 
860 
652 
292 
269 
315 

10 
600 
325 
530 
318 
25 
20 
50 • 
15 
25 
25 
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